
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
1.1. Órgano de contratación del acuerdo marco: 

H. U. Regional de Málaga. Central Provincial de Compras de Málaga.

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga, al que se encuentra adscrita la Central.

Provincial de Compras de Málaga, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 20 de enero de 2022 (BOJA

núm. 22, de 2 de febrero) de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan

competencias en diferentes órganos.

1.2. Órgano de contratación de los contratos basados en el acuerdo marco: 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga, al que se encuentra adscrita la Central

Provincial de Compras de Málaga, en virtud de la Resolución referida en el párrafo anterior.

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

- ÁREA DE GESTIÓN SANITARÍA SERRANÍA

- ÁREA DE GESTIÓN SANITARÍA NORTE

- ÁREA DE GESTIÓN SANITARÍA AXARQUÍA

- HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA

- HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

- HOSPITAL UNIVERSITARIO COSTA DEL SOL

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0001206/2025

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego C.A.P.: 

MODELO, ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS CON TODOS LOS TÉRMINOS FIJADOS PARA

CONTRATOS DE SUMINISTRO, MEDIANTE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A),

parte IV relativa a todos los criterios de selección del Documento Europeo Único de Contratación

(DEUC): 

[x] Si  [ ] No

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 
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5.1. 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL

SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA

VENTILACIÓN Y OXIGENOTERAPIA, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA

DE MÁLAGA, PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

CPV, por lotes en su caso: 
 

E/L Descripción Catalogo SAS CPV

10 CIRCUITO RESPIRADOR
ESTANDARD C/ BOLSA-
Tipo de
conexión:22f(maquina) -
22m/15f
(paciente);Balón:si;

SU.PC.SANI.01.10.09.0000
00

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

11 CIRCUITO RESPIRADOR
ESTANDARD C/ SISTEMA
HUMIDIFICACIÓN
ACTIVA/ neonatos-Doble
ramal calefactado:SI;Flujo
por minuto:<4 L;Ventilación
alta
frecuencia:SI;Respirador
compatible:Maquet;Medida
s de los conectores:12m-
12h;

SU.PC.SANI.01.10.09.0000
08

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

1 MASCARILLA LARINGEA
/Gel-
Tamaño:neonato;NUMERA
CION:[1-1];

SU.PC.SANI.01.10.04.3000
06

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

2 MASCARILLA LARINGEA
/Gel-
Tamaño:niño;NUMERACIO
N:[1.5-1.5];

SU.PC.SANI.01.10.04.3000
06

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

3 MASCARILLA LARINGEA
/Gel-
Tamaño:niño;NUMERACIO
N:[2-2];

SU.PC.SANI.01.10.04.3000
06

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

4 MASCARILLA LARINGEA
/Gel-
Tamaño:niño;NUMERACIO
N:[2.5-2.5];

SU.PC.SANI.01.10.04.3000
06

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

5 MASCARILLA LARINGEA
/Gel-
Tamaño:adulto;NUMERACI
ON:[3-3];

SU.PC.SANI.01.10.04.3000
06

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

6 MASCARILLA LARINGEA
/Gel-
Tamaño:adulto;NUMERACI
ON:[4-4];

SU.PC.SANI.01.10.04.3000
06

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

7 MASCARILLA LARINGEA
/Gel-
Tamaño:adulto;NUMERACI
ON:[5-5];

SU.PC.SANI.01.10.04.3000
06

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

8 MASCARILLA OXIGENO
CONCENTRACION
VARIABLE / adultos-FiO2
max.:[50-50];

SU.PC.SANI.01.10.00.1000
01

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos
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5.2. Los bienes objeto del Acuerdo Marco podrán ser ofertados por: 

[ ]Por agrupaciones de lotes    [ ]Por la totalidad    [ ]Por lotes    [x] Por lotes y agrupaciones de lotes    

5.3. Personas adjudicatarias por lotes/agrupaciones de lotes. Indicar: No se establecen limitaciones en el

número adjudicatarios por lote.

5.4.- En su caso se limita: 

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones, se firmará un

acuerdo marco por cada uno de los lotes/agrupaciones que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

5.5.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

De conformidad con el principio de eficiencia en la contratación pública y en atención a la naturaleza

homogénea del objeto del contrato, se considera procedente la no separación en lotes de este suministro, aun

cuando el mismo comprende diferentes tallas o medidas de un único artículo.

 

En primer lugar, desde el punto de vista técnico-asistencial, se trata de un mismo producto en distintas

tallas/medidas, manteniéndose invariables el diseño, la forma de uso, el manejo y las instrucciones de

utilización. Esta homogeneidad resulta esencial para garantizar la estandarización en los procedimientos,

facilitar la formación y entrenamiento del personal sanitario, reducir la variabilidad en la práctica clínica y

minimizar el riesgo de errores derivados del manejo de dispositivos con características dispares.

 

En segundo lugar, desde la perspectiva logística y organizativa, la adjudicación a un único operador económico

permite una gestión más eficiente del aprovisionamiento, evitando la duplicidad de pedidos, albaranes y

facturas, así como la multiplicación de interlocutores y canales de comunicación. Ello redunda en una

simplificación de los circuitos internos de compras, almacén y distribución, optimizando los recursos

administrativos y de gestión implicados.

 

En tercer lugar, desde la óptica medioambiental y de sostenibilidad, la concentración del suministro en una sola

empresa contribuye a reducir el número de transportes y entregas parciales, disminuyendo las emisiones

asociadas a la logística, el consumo de embalajes y la huella de carbono vinculada a la distribución del

producto. Esta decisión se alinea con los principios de contratación pública ecológica y con las políticas de

9 MASCARILLA OXIGENO
CONCENTRACION
VARIABLE / pediátrico-
FiO2 max.:[50-50];

SU.PC.SANI.01.10.00.1000
02

33141000-0 Productos
consumibles médicos no
químicos desechables y
productos consumibles
hematológicos

TOTAL
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reducción del impacto ambiental en el ámbito sanitario.

 

Por todo lo expuesto, y dado que la diversidad de tallas responde únicamente a necesidades de adaptación al

paciente o al procedimiento, sin que suponga una diferencia sustantiva en el diseño o funcionalidad del

producto, se considera justificada la no división en lotes, resultando más adecuado, eficiente y seguro su

tratamiento como un único lote integrado.

5.6.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

Las necesidades que se pretenden cubrir son las propias de la ventilación y oxigenoterapia. Los diferentes

artículos del objeto del contrato constituyen un recurso esencial y de uso extendido en la práctica clínica

habitual, tanto en ámbitos de hospitalización como en áreas críticas, quirúrgicas o extrahospitalarias, por lo que

su disponibilidad ininterrumpida resulta imprescindible para asegurar la continuidad de la asistencia sanitaria.

 

Esa necesidad obedece, sin duda, al objetivo de los Centros Sanitarios, mencionados anteriormente, de seguir

cumpliendo con los fines institucionales que tienen encomendados, con pleno sometimiento a los principios de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Fecha de inicio del acuerdo marco: 

Dentro de los 30 días siguientes a la formalización del Acuerdo Marco. La fecha de inicio de la ejecución será

la fijada en el propio acuerdo marco.

7.2.- Duración del acuerdo marco: 12 meses.

Justificación de la duración: 

La duración del acuerdo marco ha sido establecida atendiendo a la naturaleza y la correcta planificación de los

suministros objeto del contrato que hacen aconsejable una duración de 12 meses con posibles prórrogas de

hasta 36 meses.

7.3. Prórroga 

[x] Si  [ ] No

En su caso, duración de la prórroga: 36 meses

 
8.- PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: 

Ordinario: 7 días naturales.

Urgente: 72 horas.

 
9.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO Y PRECIO: 

9.1. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: Valor máximo estimado total del acuerdo marco: (conjunto de

contratos previstos, IVA excluido + I. Estimado prórrogas + I. Estimado modificaciones + I. Opciones
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eventuales, en su caso): 1.468.784,62 €

9.1.1. DESGLOSE: 
 

Agrupacion E/L Descripción Conjunto
contratos
previstos
(IVA
excluido)

Importe
Prórroga

Importe
modificacio
nes
previstas

Importe
Opción
Eventual
(IVA
excluido)

VME (Iva
exluido)

10 CIRCUITO
RESPIRADO
R
ESTANDAR
D C/
BOLSA-Tipo
de
conexión:22f
(maquina) -
22m/15f
(paciente);B
alón:si;

55.114,65 € 165.343,95 € 11.022,93 € 231.481,53 €

11 CIRCUITO
RESPIRADO
R
ESTANDAR
D C/
SISTEMA
HUMIDIFICA
CIÓN
ACTIVA/
neonatos-
Doble ramal
calefactado:
SI;Flujo por
minuto:<4
L;Ventilación
alta
frecuencia:SI
;Respirador
compatible:
Maquet;Medi
das de los
conectores:1
2m-12h;

53.798,11 € 161.394,33 € 10.759,62 € 225.952,06 €

AG. 1 560.853,19 € 37.390,21 € 0,00 € 785.194,47 €

1 MASCARILL
A
LARINGEA
/Gel-
Tamaño:neo
nato;NUMER
ACION:[1-1];

3.060,59 € 9.181,77 € 612,12 € 12.854,48 €

2 MASCARILL
A
LARINGEA
/Gel-
Tamaño:niño
;NUMERACI
ON:[1.5-1.5];

8.926,72 € 26.780,17 € 1.785,34 € 37.492,23 €

3 MASCARILL
A
LARINGEA
/Gel-
Tamaño:niño
;NUMERACI
ON:[2-2];

10.201,97 € 30.605,90 € 2.040,39 € 42.848,27 €
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9.1.2. Se admite opción eventual en los contratos basados: 

[ ] Si  [x] No

9.1.3.- Método utilizado para calcular el valor máximo estimado del acuerdo marco: 

El valor estimado del acuerdo marco se ha calculado en aplicación de lo previsto en el artículo 101.13 de la

LCSP: Para los acuerdos marcos y para los sistemas dinámicos de adquisición se tendrá en cuenta el

valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, del conjunto de contratos previstos

durante la duración total del acuerdo marco o del sistema dinámico de adquisición.

En base a ello, el citado importe vendrá determinado por el sumatorio de los diversos contratos basados que

pueden realizarse durante la vigencia del acuerdo marco, y cuyo importe total del valor estimado de ellos no

superará el valor estimado de la contratación proyectada.

9.2.- PRECIO: 

9.2.1. Precio unitario (IVA incluido): 

El precio unitario (IVA incluido) se especifica en el punto 9.2.2. de este Cuadro Resumen.

4 MASCARILL
A
LARINGEA
/Gel-
Tamaño:niño
;NUMERACI
ON:[2.5-2.5];

1.785,34 € 5.356,03 € 357,07 € 7.498,45 €

5 MASCARILL
A
LARINGEA
/Gel-
Tamaño:adul
to;NUMERA
CION:[3-3];

40.705,85 € 122.117,56 € 8.141,17 € 170.964,58 €

6 MASCARILL
A
LARINGEA
/Gel-
Tamaño:adul
to;NUMERA
CION:[4-4];

98.091,92 € 294.275,77 € 19.618,38 € 411.986,07 €

7 MASCARILL
A
LARINGEA
/Gel-
Tamaño:adul
to;NUMERA
CION:[5-5];

24.178,66 € 72.535,99 € 4.835,73 € 101.550,39 €

AGRUPACI
ÓN 2

161.540,40 € 10.769,36 € 0,00 € 226.156,56 €

8 MASCARILL
A OXIGENO
CONCENTR
ACION
VARIABLE /
adultos-FiO2
max.:[50-50];

49.375,77 € 148.127,31 € 9.875,15 € 207.378,23 €

9 MASCARILL
A OXIGENO
CONCENTR
ACION
VARIABLE /
pediátrico-
FiO2
max.:[50-50];

4.471,03 € 13.413,09 € 894,21 € 18.778,33 €

TOTAL 349.710,62 € 1.049.131,87
€

69.942,12 € 0,00 € 1.468.784,62
€
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% e Importe IVA: El porcentaje y los importes del IVA para cada uno de los lotes son los que se especifican en

la tabla del punto 9.2.2. del Cuadro Resumen.

9.2.2. En su caso, distribución por lotes/ agrupaciones de lotes: 
 

Agrupacion E/L Descripción P. Unitario
(IVA_incluido)

IVA Importe IVA P.
Unitario

10 CIRCUITO
RESPIRADOR
ESTANDARD C/
BOLSA-Tipo de
conexión:22f(maq
uina) -22m/15f
(paciente);Balón:s
i;

4,261805 € 21 0,739652 €

11 CIRCUITO
RESPIRADOR
ESTANDARD C/
SISTEMA
HUMIDIFICACIÓ
N ACTIVA/
neonatos-Doble
ramal
calefactado:SI;Flu
jo por minuto:<4
L;Ventilación alta
frecuencia:SI;Res
pirador
compatible:Maqu
et;Medidas de los
conectores:12m-
12h;

73,305989 € 21 12,722527 €

AG. 1

1 MASCARILLA
LARINGEA /Gel-
Tamaño:neonato;
NUMERACION:[1
-1];

23,379510 € 10 2,125410 €

2 MASCARILLA
LARINGEA /Gel-
Tamaño:niño;NU
MERACION:[1.5-
1.5];

23,379510 € 10 2,125410 €

3 MASCARILLA
LARINGEA /Gel-
Tamaño:niño;NU
MERACION:[2-2];

23,379510 € 10 2,125410 €

4 MASCARILLA
LARINGEA /Gel-
Tamaño:niño;NU
MERACION:[2.5-
2.5];

23,379510 € 10 2,125410 €

5 MASCARILLA
LARINGEA /Gel-
Tamaño:adulto;N
UMERACION:[3-
3];

23,379510 € 10 2,125410 €

6 MASCARILLA
LARINGEA /Gel-
Tamaño:adulto;N
UMERACION:[4-
4];

23,379510 € 10 2,125410 €

7 MASCARILLA
LARINGEA /Gel-
Tamaño:adulto;N
UMERACION:[5-
5];

23,379510 € 10 2,125410 €

AGRUPACIÓN 2
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9.2.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación de los precios unitarios: 

En cuanto al método de estimación del mismo, se han incluido en el precio de licitación de cada uno de los

lotes, los costes directos de fabricación del producto, los costes indirectos o gastos generales, así como el

beneficio industrial, obtenidos del correspondiente estudio de mercado de las ofertas existentes en las

diferentes Centrales Provinciales de Compras  del SAS, establecidas en el aplicativo SIGLO, concretamente en

los módulos de Logística y Catálogo de Bienes y Servicios, donde están recogidas todas las ofertas

establecidas por los distintos operadores económicos de las distintas Centrales Provinciales de Compras del

Servicio Andaluz de Salud, organismo que por su volumen dispone de una de las mayores bases de datos de

precios de mercado de los artículos objeto de este acuerdo marco.

 

El hecho de tratarse de un acuerdo marco de suministro, en el detalle del precio unitario de mercado están

incluidos los conceptos tendentes a su fabricación, logística, distribución, gastos generales, administración, así

como, beneficio empresarial, cuyo desglose porcentual, en tipología de coste aplicable, no es posible realizar

porque dicho extremo, depende del lote, de las distintas ofertas según el lugar de fabricación del producto,

atendiendo a si los licitadores son fabricantes, comercializadores, productores de la materia prima, volumen de

ventas que tengan, etc. 

	

Adicionalmente y de forma ilustrativa, se han considerado dos de las ratios establecidas para el sector de la

actividad CNAE: G466 (Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suministros), para una vez

aplicado al valor de venta determinar el margen bruto y el coste de personal directo. Las ratios utilizadas son

R01 y R02, seleccionados entre los 29 Ratios Sectoriales de las sociedades no financieras (RSE) establecidos

en el informe anual de la Central de Balances del Banco de España, año 2022, se toma como referencia el

porcentaje establecido en el cuartil Q2 al considerar que la distribución de las empresas del sector con el que

se hace la comparación es unimodal y simétrica, con lo que estamos suponiendo que la media aritmética y la

mediana coinciden en el mismo punto de distribución, dejando el 50% de los sucesos observados a cada lado.

 

Partiendo de las ratios y criterios expuestos anteriormente:

 

Valor de las ventas: 100 % = 349.710,62 €

Valor añadido/cifra neta de negocios: 23,12 % = 80.853,10 €

8 MASCARILLA
OXIGENO
CONCENTRACI
ON VARIABLE /
adultos-FiO2
max.:[50-50];

1,633440 € 21 0,283490 €

9 MASCARILLA
OXIGENO
CONCENTRACI
ON VARIABLE /
pediátrico-FiO2
max.:[50-50];

1,633440 € 21 0,283490 €

TOTAL
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Gastos de Personal/cifra de negocios: 16,27 % = 56.897,92 €

 

El R01 equivale, desde el punto de vista contable al margen bruto.

 

Tomando como base la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

(en adelante ICAC), por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, podemos

estimar la distribución de los costes y el beneficio industrial:

 

Total costes de ventas = Costes directos + Costes indirectos.

Beneficio industrial = Venta - Total de costes.

 

Costes directos: Los costes directamente imputables, o costes directos, son aquellos costes que se derivan de

recursos cuyo consumo se puede medir y asignar de forma inequívoca a un determinado producto o a un

conjunto de productos fabricados o construidos por la propia empresa (Norma tercera de la Resolución 14 de

abril de 2015 del ICAC), por tanto, sería el 76,88% (100-23,12=76,88).

 

Costes indirectos:  Los costes indirectamente imputables, o costes indirectos, son aquellos costes que se

derivan de recursos que se consumen en la producción, fabricación o construcción de uno o varios productos,

afectando a un conjunto de actividades o procesos, por lo que no resulta viable una medición directa de la

cantidad consumida por cada unidad de producto. (Norma cuarta de la Resolución de 14 de abril de 2015 del

ICAC). 

 

Utilizando la ratio: Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios (R03) de la Central de Balances del

Banco de España para el año 2022 (5,08%) obtenemos el Coste indirecto: Valor añadido/cifra neta de negocios

(23,12%) - Resultado de la explotación (5,08) = 18,04%.

 

Coste directo: 76,88 % = 268.857,53 €

Coste indirecto: 18,04 % = 63.087,80 €

Resultado de explotación (Bº Industrial): 5,08 % = 17.765,30 €

 

Se incluye asimismo en el cálculo del valor estimado las modificaciones previstas por un máximo del 20% del

precio inicial del contrato según el artículo 204 de la LCSP.

9.2.4.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

9.2.5. Revisión de precios, en su caso: 

[ ] Si  [x] No

 
10.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
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11.- SUMINISTRO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

 
12.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

12.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [ ] No

 
13.- GARANTÍA DEFINITIVA 

13.1.- Procede constituir garantía definitiva: 

[ ] Si  [x] No

Por contrato basado que se adjudique: 

[x] Si  [ ] No

5% del importe de adjudicación de cada contrato basado

Justificación de la exención: No procede

13.2. En su caso, garantía definitiva por lotes y/o agrupaciones de lotes: 
 
 

No procede

13.3.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: No procede

 
 
 

13.4.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, modificado por el

Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización

administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de

Apl. Presup.

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO

2.2.1.08 MATERIAL SANITARIO
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Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, el contratista puede optar por la constitución de

la garantía definitiva mediante retención en el precio. De optar el contratista por esta posibilidad, se retendrán

en el momento del primer pago las cantidades necesarias para la constitución dela garantía y, de no ser

posible por ser insuficiente su importe, de los sucesivos hasta completarla. De no optar por esta posibilidad, se

estará a los medios de presentar la garantía previstos en el apartado 7.7 del PCAP.

 
14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]14.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 14.2.- Varios criterios    

 
 

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por persona licitadora y no se recoja en la oferta de la persona licitadora la

preferencia: 

No procede

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

Bonificaciones / Mejoras: 

[ ] Si  [x] No

Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas como

consecuencia de inclusión de valores anormales: 

Que la oferta económica presentada en cada lote/s que se presenten, suponga una bajada igual o superior al

50% del promedio de las ofertas admitidas.

14.3.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente 

[ ] Si  [x] No

 
15.- MUESTRAS / DEMOSTRACIÓN: 

15.1.- Procede presentar muestras: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar lugar de entrega y número mínimo de muestras a presentar: 

Los licitadores presentarán un mínimo de 2 muestras para los lotes ofertados, debiendo ser entregadas en

Centro Logístico Sanitario de Málaga, ubicado en Polígono Trévenez, Calle Fernando Sor, s/n (Recinto

REDUR/Nave 4) 29590 Málaga, antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Especialidades de régimen de presentación de muestras, en su caso, y justificación: 

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula, en
caso de eval.
automática

Umbral mínimo
(en su caso)

En ANEXO I
CRES
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15.2. Procede demostración: 

[ ] Si  [x] No

 
16.- PLAZO DE GARANTÍA 

16.1.- Procede definir plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

16.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: Tres meses a

contar desde la fecha de recepción o conformidad.

 
17.- LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES 

Se especificará en el pedido que se le realice, al efecto, al contratista adjudicatario.

 
18.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

[ ] Si  [x] No

 
19.- RÉGIMEN DE PAGO 

19.1.- 

El Servicio Andaluz de Salud tendrá la obligación de abonar el precio en el plazo previsto en el artículo 198.4

de la LCSP. El plazo comenzará a partir de la aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con

lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados, aprobación que la Administración llevará a cabo dentro de

los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes. La expedición de tales

documentos requerirá, con carácter previo, que el contratista presente la factura ante el registro administrativo

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y

forma, conforme a lo previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado

por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y se ajustarán a lo dispuesto en la Orden de 29 de enero

de 2015, por la que se regula el punto general de entradas de facturas electrónicas de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura electrónica en la  Administración de la Junta de

Andalucía y en las entidades del sector.

19.2. Pago mediante entrega de otros bienes: No procede

19.3.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la Intervención Provincial del

Servicio Andaluz de Salud.

Dirección registro de facturas: 

Registro Auxiliar de Facturas. Central Provincial de Compras de Málaga. Hospital Virgen de la Victoria Campus

de Teatinos, s/n 29010 Málaga.

Destinatario de las facturas: 

Registro Auxiliar de Facturas. Central Provincial de Compras de Málaga. Hospital Virgen de la Victoria Campus

de Teatinos, s/n 29010 Málaga.

CODIFICACIÓN DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
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20.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU CASO,

DE CAPACIDAD 
20.1.- REQUISITOS MÍNIMOS basados en los medios de acreditar la solvencia económica, financiera y

técnica conforme a los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP: 

SOLVENCIA ECÓNOMICA Y FINANCIERA: Se acreditará mediante una declaración del volumen anual de

negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de

presentación de las ofertas, por importe igual o superior al 50% del presupuesto de licitación del lote/s al que

se presente. La acreditación se realizará mediante una declaración del empresario en que justifique lo

señalado anteriormente.

 

SOLVENCIA TÉCNICA: Relación de los principales suministros efectuados de igual o similar naturaleza a los

que constituyen el objeto de este contrato durante los tres últimos años, atendiendo a tal efecto a los tres

primeros dígitos de los códigos CPV, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los

mismos.

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante un certificado expedido o visado por el órgano

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un

comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una

declaración del empresario acompañado de los documentos obrante en poder del mismo que acrediten la

realización de la prestación. Igualmente, deberá acreditarse por el licitador que el importe anual acumulado en

el año de mayor ejecución sea igual o superior al 50% del presupuesto de licitación del lote/s al que presente

oferta.

20.2.- En el caso en que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por

lotes/agrupaciones de lotes: 

No procede

20.3. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas

integradoras: 

No procede

20.4. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

No procede

20.5.- Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

En caso de tratarse de productos correspondientes a Códigos del Catálogo SAS para cuya adquisición

se haya declarado la obligatoriedad de disponer del CIP, 

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1331 7033 GE0000265 Central
Provincial de
Compras de Málaga

GE0000265 Central
Provincial de
Compras de Málaga

A01004456
Intervención General
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- Declaración responsable de que dispone del Código de Identificación del Producto (CIP) de los bienes

objeto de la contratación: 

Códigos SAS/ G.C. por lotes (cumplimentar sólo en el caso de CIP obligatorio): 
 

 
Compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI si resulta adjudicatario: 

[x] Si  [ ] No

20.6. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

No procede

20.7.- DOCUMENTOS DE CAPACIDAD referentes a autorizaciones o habilitaciones profesionales y otros

requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: 

No procede

 
21. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: 

Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las

personas licitadoras 

No procede

 
22. SUBCONTRATACIÓN: 

[x] Si  [ ] No

Caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de éstas: 

No procede

Se establece la obligatoriedad por parte de las personas licitadoras de indicar la parte del contrato a

subcontratar: 

[x] Si  [ ] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el

contrato: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Lote Descripción Código SAS G.C.

VER ANEXO II CRES
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Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las

obligaciones sobre subcontratación: 

[ ] Si  [x] No

 
23. SISTEMA DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS 

23.1. SIN NUEVA LICITACIÓN 

[x] Si  [ ] No

Condiciones objetivas para determinar la persona adjudicataria de los contratos basados: 

Los contratos basados se tramitarán mediante adjudicación directa sin necesidad de convocar a las partes a

una nueva licitación.

 

Su adjudicación se realizará en atención a cualquiera de las siguientes condiciones objetivas y técnicas o de

calidad:

 

Primera condición objetiva alternativa:

 

- La mejor puntuación total obtenida en los criterios de adjudicación. En el caso de igualdad en la puntuación,

el criterio de selección será la mayor puntuación en precio.

 

Segunda condición objetiva alternativa:

 

- La mejor puntuación obtenida en los criterios técnicos-funcionales. En el caso de igualdad en la puntuación, el

criterio de selección será la mayor puntuación en precio.

 

Tercera condición objetiva alternativa:

 

Por necesidades derivadas de la gestión del stock del artículo, haciendo frente a faltas de suministro por

incumplimiento de los compromisos de plazo de entrega, o posible desabastecimiento en que haya incurrido la

persona adjudicataria con la que se suscribió un contrato basado de acuerdo con alguna de las otras

condiciones objetivas señaladas, a fin de permitir asegurar la continuidad asistencial. Para seleccionar a la

nueva persona adjudicataria del contrato basado, se podrá acudir a cualquiera de las condiciones objetivas

anteriores

 

Condición objetiva alternativa excepcional:

 

- En el caso de que el órgano de contratación del contrato basado aprecie y justifique la necesidad de tener en

cuenta en un suministro alguna condición de tipo clínico, entendiendo por tales una determinada indicación

clínica, una medida o forma específica que permita adaptarse mejor a una anatomía concreta o el

requerimiento de uso de un específico producto según la situación clínica del paciente o de tipo logístico tales

como un mayor plazo de caducidad, una determinada forma de entrega, que permitan establecer una
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diferencia relacionada con estas condiciones entre los productos adjudicados en el AM, se podrá adjudicar el

contrato basado en función de esta condición clínica o logística, que se verá justificada según la información

recogida en la ficha técnica del producto u otra documentación aportada por el proveedor en la oferta

presentada en el AM.

 

En el caso de igualdad entre varios proveedores, el criterio de selección entre ellas será la mejor puntuación

obtenida en los criterios de adjudicación. Si existiera igualdad en ellos, el criterio de selección será el mejor

precio.

23.2. CON NUEVA LICITACIÓN 

[ ] Si  [x] No

23.3. SIN NUEVA LICITACIÓN Y CON NUEVA LICITACIÓN 

[ ] Si  [x] No

Supuestos para determinar el sistema determinado a acudir: 

Condiciones objetivas para determinar la persona adjudicataria de los contratos basados sin nueva

licitación: 

 
24. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

[ ] Si  [x] No

 
25. CAMBIO DE PRECIO Y CONDICIONES: 

25.1. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la sustitución de

bienes adjudicados: 

25.2. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la inclusión de

nuevos bienes: 

 
26.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO Y CONTRATOS BASADOS: 

26.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes

condiciones especiales de ejecución: 

[ ] Si  [x] No

26.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 

Se establece en este acuerdo marco, como contribución al objetivo establecido en el artículo 88 de la Ley

2/2011, de Economía Sostenible, y en concreto, el mantenimiento y mejora de los valores medioambientales

que puedan verse afectados por la ejecución del contrato, claramente vinculado a la ejecución del mismo al

tratarse de un contrato de tracto sucesivo de material con destino a todos los centros sanitarios de la provincia

de Málaga, pertenecientes al Servicio Andaluz de Salud, previéndose un número significativo de

desplazamientos entre la empresas adjudicatarias y los centros destinatarios, por lo que se considera

necesario que la persona adjudicataria asuma la obligación durante la vigencia de los contratos basados, de

cumplir con las siguientes condiciones especiales de ejecución:
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Que los vehículos que se utilicen para el transporte y entrega del material en los almacenes del Servicio

Andaluz de Salud dispongan del distintivo ambiental otorgado por la la Dirección General de Tráfico, en el que

se especifica la clasificación de eficiencia energética correspondiente al vehículo, que deberá ser al menos, la

ETIQUETA AMBIENTAL C VERDE.

 

La verificación y el seguimiento del cumplimiento de esta condición especial de ejecución, se realizará

mediante la presentación por parte de la persona adjudicataria de las etiquetas identificativas correspondientes

a los vehículos encargados de la distribución del material objeto del contrato a requerimiento de la

Administración.

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso negativo, consignar si se tipifica como infracción grave a los efectos establecidos en la letra c)

del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

[ ] Si  [x] No

 
27. PERSONA RESPONSABLE: 

27.1. Persona responsable por acuerdo marco: 

[x] Si  [ ] No

27.2. Persona responsable por contrato basado: 

[ ] Si  [x] No

 
28. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA PERSONA

CONTRATISTA: 
[ ] Si  [x] No

 
29. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

[ ] Si  [x] No

 
30. CONFIDENCIALIDAD: 

Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

 
31. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[ ] Si  [x] No
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32. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje (máximo del 20%) del acuerdo marco: 

Supuestos: 

Que las necesidades reales de los bienes a suministrar fueran superiores a las previstas en el expediente

Condiciones: 

Las mismas que las establecidas en el PCAP, tanto en lo referente a las condiciones exigidas al contratista

como las relativas a la ejecución del Acuerdo Marco.

Alcance y límites: 

La modificación deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado,

reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades.

Porcentaje máximo: 20% del precio inicial del acuerdo marco

32.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No

Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

No procede

 
33. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO: 

[ ] Si  [x] No

 
34. PENALIDADES 

34.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para el

caso de demora en la ejecución: 

34.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso. 

Penalidad (cuantía con el límite del 10% del precio del contrato IVA excl. por cada una de ellas, ni el total de

las mismas superar el 50% del precio del contrato a efectos de su aplicación):

34.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

Incumplimiento de la mejora del plazo de entrega urgente, si procede.

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

Penalización del 3% de importe del pedido por cada día de retraso sobre el plazo presentado en su oferta.
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34.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[ ] Si  [x] No

34.2.3. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental: 

[ ] Si  [x] No

34.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[ ] Si  [x] No

34.2.5. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No

 
35. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
36. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 
36.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA

Teléfono: 951033813

Correo electrónico: manuela.vallejo.sspa@juntadeandalucia.es

36.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: 

Teléfono: 951033810

Correo electrónico: franciscoj.morena.sspa@juntadeandalucia.es
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